
 

1. 

 

Detalles del Servicio Asesoría Comercial Pyme SURA 
 

I. Prestaciones 
 
Las asesorías, o gestiones extrajudiciales que LegalChile realice para la empresa contratante y que no implique 
su representación en un juicio, en las siguientes materias legales. 

 
Asesoría en Materias Comerciales: 
 

a) Constitución de sociedad de responsabilidad limitada (SRL); por acciones (SpA); anónima cerrada 
(S.A.); Constitución de empresa individual de responsabilidad Limitada (E.I.R.L.) 

b) Modificación, transformación, disolución o término de sociedades señaladas y E.I.R.L. 
c) Redacción o revisión y formalización de contratos, incluidos aquellos que se celebren 

telemáticamente, de prestación de servicios, de confección de obra material, de construcción, de 
compraventa comercial, u otros de carácter comercial. 

d) Cobranza extrajudicial de facturas y emisión de certificado de incobrabilidad en caso de que 
corresponda. 
 

II. Exclusiones 
 
Se excluye la atención de las siguientes situaciones: 
 

a) Aquellas materias legales que estén regidas o sometidas a una legislación que no sea la chilena. 
b) Todos los gastos que genere la gestión serán de cargo del cliente. Se entiende por tales el pago de 

honorarios de notaría, conservadores, archiveros o receptores judiciales; de aranceles de Registro Civil, 
de Impuestos, y en general cualquier otro gasto que genere la gestión profesional, distintos del 
honorario de abogados y procuradores. 

c) Cualquier materia no incluida en la cobertura. 
d) Asuntos que no correspondan al giro de la empresa. 
e) Representación en juicios de cualquier naturaleza. 

 
III. Como utilizar el servicio 
 

El cliente podrá efectuar sus consultas de las siguientes formas.  

➢ Horario de atención:  

✓ Para consultas telefónicas, videoconsulta (previa solicitud de hora) y correo electrónico: lunes a 

viernes de 9.00 a 18.00 horas  

✓ Para consultas vía formulario de contacto: El cliente puede enviar su consulta en cualquier 

horario.  

 

IV. Vigencia del servicio 
El cliente tendrá 6 meses para realizar solicitar su asesoría. 
 


